
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  
23866 - Resolución Aprueba Convenio de Ejecución y 

Transferencia Programa de Recuperación de Barrios, Obra 

de Confianza Barrio El Trébol de Labranza - Comuna de 

Temuco. 

 

Temuco, 30 DIC. 2025 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 11983 

   

                                                            

 

VISTOS:  

a)  La Resolución N° 36, de 2024, de la Contraloría General de la República, que Fija normas 

sobre exención del trámite de toma de razón y determina los montos en UTM, a partir de los 

cuales los actos que se individualizan quedarán sujetos al citado control de legalidad; 

 

b)  El D.L. N° 1.305, de 1976, y las facultades que me otorga el D.S. N° 355/1976 de V. y U., 

Reglamento Orgánico de los SERVIU; 

 

c)  El Decreto Supremo N° 14 de 2007 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo que 

reglamenta el Programa De Recuperación de Barrios, publicado en el Diario Oficial el 

14/04/2007; 

 

d)  La Resolución Exenta N° 4119 (V y U), que aprueba el Manual de Procedimiento del 

Programa de Recuperación de Barrios y sus modificaciones; 

 

e)  La Resolución Exenta N° 947 de fecha 30/08/2024 de Seremi de V y U Región de la 

Araucanía, que aprueba el convenio de cooperación del Programa de Recuperación de Barrios, 

Barrio El Trébol de Labranza de la comuna de Temuco; 

 

f) La Resolución Exenta N° 776 de fecha 31/07/2025, que aprueba el Acta de la Mesa Técnica 

Regional de la Obra de Confianza del Barrio El Trébol de Labranza de la comuna de Temuco, 

denominada “Construcción Reductores de Velocidad y Refugios Peatonales, Barrio El Trébol de 

Labranza, Temuco”, BIP 40074482-0. 

 

g)  El Decreto N° 1727 de fecha 15/12/2025 de la Dipres, que identifica los recursos del 

Ministerio de Vivienda para el Programa de Recuperación de Barrios 

 

h)  El Decreto Exento RA 272/45/2025 de 10/09/2025, registrada por la CGR con la misma 

fecha, que renueva el nombramiento a don José Luis Sepúlveda Soza, en calidad de titular, en 

el cargo de Director del SERVIU Región de la Araucanía, a contar del 02/09/2025 y hasta el 

02/09/2028; 

 

i) La Resolución Exenta N°11496 de fecha 18 de diciembre de 2025 que autoriza feriado legal 

al funcionario José Luis Sepúlveda Soza; 

 

j) La Resolución TRA N° 272/34/2025 de fecha 15/09/2025, de la Subsecretaria de Vivienda 

y Urbanismo, que nombra a don Marco Antonio Seguel Reyes, Jefe del Departamento de 

Administración y Finanzas del Serviu Región de la Araucanía a contar del 18/08/2025; 

 

k)  El Decreto Exento N° 272/3/2022 de fecha 14 de enero de 2022 del Ministerio de Vivienda 

y Urbanismo, que establece orden de subrogación para el cargo de Director del Serviu Región 

de la Araucanía en caso de ausencia del titular por cualquier motivo, designando como primer 

Subrogante a don Marco Antonio Seguel Reyes, Jefe del Departamento Administración y 

Finanzas;  

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que el diseño de la Obra de Confianza denominado “Construcción Reductores de Velocidad y 

Refugios Peatonales, Barrio El Trébol de Labranza, Temuco” se encuentra aprobado por Mesa 

Técnica regional, de acuerdo a la Res. indicada en el visto f) de la presente; 

 



 

Dicto la siguiente Resolución:   

        

R E S O L U C I Ó N: 

 

1.- APRUÉBESE el Convenio de Transferencia de recursos entre Municipalidad de Temuco y 

Serviu Araucanía en el marco del Programa Recuperación de Barrios, suscrito con fecha 23 de 

diciembre de 2025, que a continuación se transcribe: 

 



 



 



 



 

 
 

 

2.- TRANSFIÉRASE a la Municipalidad de Temuco la cantidad de $85.965.000.- (ochenta y 

cinco millones novecientos sesenta y cinco mil pesos), al momento de suscribir el convenio de 

ejecución y transferencia; 

 

3.- Dicha transferencia se realizará una vez se encuentre totalmente tramitada la presente 

resolución, mediante transferencia electrónica al municipio de Temuco; 

 

4.- IMPÚTESE el gasto generado por la presente resolución al subtítulo 33, ítem 03, asignación 

102 “Municipalidades para el Programa Recuperación de Barrios” del presupuesto vigente de la 

institución para el año 2025. 

 

  

MARCO SEGUEL REYES 

DIRECTOR (S) SERVIU REGIÓN DE LA ARAUCANÍA 

          

PSC/CCC/SFB/MMO 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 
- DEPARTAMENTO ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

- DEPARTAMENTO PROGRAMACION Y CONTROL 

- DEPARTAMENTO TECNICO - OFICINA PROYECTOS URBANOS 

- OFICINA PARTES 
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